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RESOLUCIÓN 077 DE 2024

(02 de agosto)

Por la cual se aprueba el Proyecto Académico Educativo - PAE del programa de
Especialización en Programación para Ciencia de Datos, adscrito a la Facultad de
Ingeniería.

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por la Ley 30 de 1992, el
Artículo 24 del Acuerdo 066 de 2005 y Acuerdo 070 de 2023

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 30 de 1992, las instituciones de educación
superior son autónomas para ejercer y desarrollar sus programas académicos, teniendo
como objetivo prestar a la comunidad un servicio de alta calidad, como resultado de su
formación.

Que el Decreto 1075 de 2015, conocido como el Decreto Único Reglamentario del Sector
Educación, constituye la normativa central y unificada que regula las disposiciones y
procedimientos en el ámbito educativo y en concreto de la Educación Superior en Colombia.

Que el Decreto 1330 de 2019, mediante el cual se sustituye el capítulo 2 y se suprime el
capítulo 7 del Título 3 de la parte 5 del libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación, establece en el capítulo 2 las condiciones de calidad
para la obtención de Registro Calificado de Programas Académicos de Educación Superior;
y que, de acuerdo con su artículo 2.5.3.2.6.1, los programas de posgrado se definen como
la formación posterior al título de pregrado, desarrollada según el marco normativo vigente,
en los niveles de Especialización, Maestría y Doctorado.

\

Que el Artículo 2.5.3.2.10.5. del Decreto 1330 de 2019: Del cumpIImiento de las
condiciones de calidad de programa por parte de las instituciones y entidades
habilitadas por ley para ofrecer programas de educación superior. Las instituciones y
entidades enunciadas en el artículo 137 de la Ley 30 de 1992, así como demás las
habilitadas por ley para ofrecer y desarrollar programas de educación superior, forman parte
del Sistema Aseguramiento de la Calidad la Educación Superior y por ende, continuarán
dando cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Ley 1 188 de 2008, en coherencia
con las modalidades (presencial, a distancia, virtual, dual u otros desarrollos que combinen
e integren las anteriores modalidades), los niveles de formación, su naturaleza jurídica,
tipología, identidad y misión institucional.
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Que el Decreto 0529 de 2024, emitido el 29 de abril, modifica parcialmente el Capítulo 2 del
Título 3 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 - Único Reglamentario del Sector
Educación, constituye una medida regulatoria dirigida a ajustar y actualizar aspectos
específicos del marco normativo educativo en Colombia.

Que mediante Acuerdo 040 del 25 de julio de 2024, el Consejo Superior de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia aprobó la creación del programa de
Especialización en Programación para Ciencia de Datos.

Que el artículo 7 del citado Acuerdo, establece que el Consejo Académico aprobará
mediante Resolución, el Proyecto Académico Educativo, PAE, del programa de
Especialización en Programación para Ciencia de Datos.

Que el Consejo de Facultad de Ingeniería, en sesión 13 del 09 de mayo de 2024, previa
recomendación del Comité de Currículo del Área Disciplinar de Ingeniería de Sistemas y
Computación, según sesión N' 07 Ad referéndum de fecha 08 de mayo de 2024, recomendó
la aprobación del Proyecto Académico Educativo del programa de Especialización en
Programación para Ciencia de Datos.

Que mediante oficio DP-329 del 26 de junio de 2024, el Departamento de Posgrados dio a
conocer que, tras revisar los documentos para la aprobación del Proyecto Académico
Educativo - PAE, del programa de Especialización en Programación para Ciencia de
Datos adscrito a la Facultad de Ingeniería, se considera que cumplen con las condiciones
técnicas, académicas y normativas expresadas por la Universidad, por el Ministerio de
Educación Nacional y los procedimientos establecidos por este Departamento.

Que el Consejo Académico en sesión ordinaria 17 del 02 de agosto de 2024, estudió y
aprobó el Proyecto Académico Educativo del programa de Especialización en
Programación para Ciencia de Datos de la Facultad de Ingeniería.

En mérito de lo expuesto, el Honorable Consejo Académico de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia,

RESUELVE :

ARTÍCULO 1.- Aprobar el Proyecto Académico Educativo del programa de Especialización
en Programación para Ciencia de Datos, adscrito a la Facultad de Ingeniería.

ARTÍCULO 2.- IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA: El Programa de Especialización en
Programación para Ciencia de Datos se identifica por las siguientes características
generales:

Tabla 1. Características generales del programa de lización en Programación
s
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Titulo que Otorga
o rna dc
I
e
I
a
Número máximo de admitidos

mr In convenio No

a
TIma fas de la Información y la Comunicación (TICma

> Programas y certificaciones intel linarios relativos a
lcías de la info ación v la comunicación

Campo detallado Programas y certificaciones interdisciplinarios relativos a
lctecnojogjas de la información y la comunicación

1 mclo
Ingeniería, arquitectura, urbanismo y afinesde conocimiento

r Ingeniería de sistemas, telemática y afines
*Se refiere a los campos de conocimiento definidos por el Departamento Administrativo Nacional de Estadistica – DANE,
apropiados por el Ministerio de Educación Nacional
**Se refiere a las Áreas del conocimiento definidas por el Ministerio de Educación Nacional, orientadas a las áreas de
formación posgraduada

ARTÍCULO 3.- PERTINENCIA Y PROPÓSITOS DEL PROGRAMA

3.1 Marco Jurídico específico del programa

El programa de Especialización en Programación para Ciencia de Datos es un programa
adscrito a la Escuela de Posgrados de la Facultad de Ingeniería de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia, y se fundamenta en el marco jurídico definido por:

La Constitución Política de Colombia, que establece la educación como un derecho
de la persona y un servicio público con función social. Además, garantiza la

•
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Ciencia de DatosEs en Pro
Acuerdo 040 de 2024
28 créditos
Semestral
2 semestres
6 SMMLV

30 estudiantes por grupo

autonomía universitaria y consagra las libertades de enseñanza,
investigación y cátedra.
La Ley 30 de 1992, por la cual se organiza el servicio público de la Educación
Superior en Colombia. Específicamente, su Artículo 28 concede la autonomía
universitaria para modificar estatutos, designar autoridades, crear y desarrollar
programas académicos, definir labores formativas, académicas, docentes,
científicas y culturales, otorgar títulos, seleccionar profesores, admitir alumnos, y
administrar recursos para cumplir su misión social y función institucional.
La Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), que establece la educación como
un proceso de formación permanente, personal, cultural y social. Este proceso se
fundamenta en una concepción integral de la persona humana, su dignidad,
derechos y deberes, y requiere educadores con idoneidad moral, ética, pedagógica
y profesional.
La ley 1188 de 2008, en la cual se regula el registro calificado de programas
académicos
El Decreto 1279 de 2002, por el cual se establece el régimen salarial y prestacional
de los docentes de las universidades estatales.
El Decreto 1075 del 2015, por medio del cual se
reglamentario del sector educación.
El Decreto 1330 de 2019, por el cual se sustituye el Capítulo 2 y se suprime el
Capítulo 7 del título 3 de la parte 5 del Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 – Único
Reglamentario del Sector Educación.

aprendizaje,

el Decreto únicoexpide
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El Acuerdo 021 de 1993, por el cual se modifica y adopta el Estatuto del Profesor
Universitario de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 066 de 2005 o norma que lo modifique o sustituya, por la cual se expide el
Estatuto General de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
El Acuerdo 025 de 2012, por el cual se reglamentan los estudios de formación
posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, o norma
que lo modifique o sustituya.
El Acuerdo 031 de 2015, por el cual se aprueba el Plan Maestro de Desarrollo
Institucional de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 2015-2026.
El Acuerdo 070 de 2015, por el cual se expide el Estatuto Académico de la
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, o norma que lo modifique o
sustituya.
Acuerdo 015 de 2016, por el cual se establece la política de internacionalización de

Acuerdo 070 de 2016, por la cual se modifican y se derogan algunas disposiciones
de los Acuerdo Nos: 012 de 1999, 025 de 2012, se deroga el Acuerdo 010 de 2016
y se dictan otras disposiciones.
Acuerdo 001 de 2018, Por el cual modifica el Acuerdo 063 de 2016, que determina
la Estructura Orgánica, para la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 041 de 2018 Por el cual se modifican los Artículos 1', 2', 3' y 5' del Acuerdo
070 de 2016 y los artículos 21 y 22 del acuerdo 025 de 2012.
Acuerdo 059 de 2019, por el cual se aprueba el Plan Estratégico de Desarrollo, de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, periodo 2019 – 2030.
Acuerdo 060 de 2019, por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, periodo 2019 – 2022
Acuerdo 015 de 2021 o la norma que lo modifique o sustituya, Por el cual se adoptó
la Política de Educación Superior Inclusiva y Diversa que fortalezca el ingreso,
permanencia y graduación a poblaciones vulnerables de la Universidad Pedagógica
y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 021 de 2023, Por el cual se aprueba el Plan de Desarrollo Institucional de
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, período 2023-2026.
Acuerdo 070 de 2023, por el cual se actualiza la Política Académica de Formación
Posgraduada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
El Acuerdo 071 de 2023, por el cual se actualiza el Reglamento Estudiantil de
Posgrados de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Acuerdo 04 de 2024, por el cual se aprueba el Proyecto Educativo Institucional –
PEI de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia.
Resolución 39 de 2018 por el cual se modifica la resolución 20 de 2018- áreas
disciplinares de los programas de Posgrados.
Resolución 134 de 2023, por la cual se actualiza el Modelo Pedagógico Institucional
“Edificamos Futuro”.

la UPTC

•

•

•

•

•

•

3.2 Justificación del programa:

La Universidad reconoce, en la planificación universitaria, el mecanismo adecuado para
guiar la transformación institucional en busca de la excelencia académica y administrativa.
En consecuencia, se rige por un plan estratégico de desarrollo diseñado para un periodo
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de doce años y por planes institucionales de desarrollo cuatrienales, los cuales se articulan
según los planes de Desarrollo de la Nación, el Departamento y el Municipio vigentes.

El Proyecto Educativo Institucional tiene como objetivo la mejora continua y el desarrollo de
las capacidades humanas, científicas y tecnológicas del estudiante, abordando estos
aspectos desde una perspectiva ética y orientada al fortalecimiento de la competitividad
regional. Además, interactúa con la sociedad a través de programas de extensión como un
aporte directo a la región.

El avance de la sociedad trae consigo el uso y la aplicación de nuevas tecnologías, que con
el tiempo se convierten en actividades cotidianas. Sin embargo, la competitividad a nivel
empresarial se ve afectada por los desarrollos tecnológicos, cuya implementación y uso no
siempre resultan relevantes para empresas y entidades acostumbradas a ciertos procesos
y métodos. Esta resistencia al cambio genera un déficit en la productividad de las entidades,
perceptible sólo al comparada con la de otros sectores, como el tecnológico o de otros
lugares

Esta resistencia al cambio y sus perjudiciales implicaciones para la productividad pueden
deberse al desconocimiento o la falta de profesionales capaces de entender los métodos
tradicionales y migrar hacia la implementación de nuevas tecnologías y procesos eficientes.
La Ciencia de Datos se proyecta como una de las áreas de mayor impacto a nivel global.
El análisis de datos es una herramienta fundamental para aumentar la competitividad y
productividad, ya que busca, a través del análisis de datos, identificar soluciones que
reduzcan riesgos y fomenten nuevos desarrollos, difíciles de identificar internamente debido
a la cultura empresarial e industrial.

La Ciencia de Datos adquiere relevancia al poner al servicio de la sociedad herramientas y
conocimientos a través de profesionales capacitados y actualizados, capaces de contribuir
a la transformación digital del país, empresas e instituciones.

La Especialización en Programación para Ciencia de Datos está conceptualizada y
desarrollada con base en los desafíos y metas planteados por los gobiernos nacional,
regional y local. Se posiciona como una herramienta para formar profesionales calificados
capaces de aportar soluciones con impacto a todos los niveles, contribuyendo así al
cumplimiento de los desafíos planteados.

Dentro de las áreas estratégicas de desarrollo del país y la región, uno de los pilares
fundamentales y de soporte transversal en todos los sectores económicos es la innovación,
ciencia y tecnología. La Especialización en Programación para Ciencia de Datos incorpora
en sus temáticas estos tres campos fundamentales, convirtiéndose en un aspecto fuerte y
atractivo para el público objetivo en términos de empleabilidad.

La UPTC propone la suscripción de convenios con diversos actores de la sociedad para
incidir positivamente en el desarrollo de la región y el país. Esto se llevaría a cabo mediante
consultorías, asesorías y asistencia técnica, así como la ejecución de proyectos de
investigación e innovación, y otros de interés gubernamental. Los profesionales
especializados en Programación para Ciencia de Datos podrán contribuir a dichos
proyectos mediante la consolidación y el análisis de datos, generando resultados que serán
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fundamentales y proporcionarán información relevante para la toma de decisiones en los
diversos sectores productivos y de desarrollo del departamento y la nación.

El programa de Especialización en Programación para Ciencia de Datos genera un aporte
significativo a la productividad de las empresas y entidades del país al optimizar procesos
y agilizar el desarrollo de actividades empresariales y de entidades de toda índole. Además,
promueve la toma de decisiones basadas en información real y tangible. En consonancia
con lo anterior, el propósito de la Especialización en Programación para Ciencia de Datos
es formar profesionales con sólidos conocimientos en el diseño de soluciones para la
analítica, ciencia de datos, aprendizaje autónomo (Machine Learning en inglés) y el
procesamiento y análisis de grandes volúmenes de información. Estos profesionales
contarán con capacidades para incrementar la competitividad y la productividad en su
contexto laboral, mediante la aplicación de técnicas y tecnologías propias de la analítica, la
ciencia de datos y el machine learning.

Mediante un estudio de pertinencia se evidencio la necesidad y viabilidad de crear el
programa especialización en Programación para Ciencia de Datos, y satisfacer la demanda
del sector laboral, tanto a nivel regional como nacional, respaldado por un análisis detallado
sobre grupos de interés, viabilidad institucional, oferta académica internacional, ocupación
del programa, necesidades del entorno y desafíos académicos. Se basó en encuestas y
análisis estadísticos que involucran a la comunidad educativa.

3.3 Misión

El programa de Especialización en Programación para Ciencia de Datos se propone formar
especialistas integrales con amplios conocimientos en el procesamiento y análisis de
grandes volúmenes de información. Estos profesionales estarán capacitados para
desempeñarse en organizaciones desempeñando roles fundamentales que contribuyan al
aumento de la competitividad y la productividad. El enfoque del programa es buscar
constantemente la mejora de las condiciones, adaptándose a la realidad empresarial y
social

3.4 Visión

En el año 2030, la Especialización en Programación para Ciencia de Datos se consolidará
como un programa de referencia a nivel regional y nacional, siendo un pilar fundamental
para la formación, generación y articulación de datos. Esto se logrará mediante la aplicación
de referentes teóricos, metodológicos y tecnológicos, con el propósito de mejorar modelos
y estrategias empresariales a través de la explotación eficiente y sustentable de los datos.

3.5 Objetivos

3.5.1 General

Formar profesionales con conocimientos sólidos en el diseño de soluciones para la analítica
y ciencia de datos, aprendizaje autónomo, así como el procesamiento y análisis de grandes
volúmenes de información. Estos profesionales tendrán la capacidad de incrementar la
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competitividad y productividad en su entorno laboral mediante la aplicación de técnicas y
tecnologías propias de la analítica, la ciencia de datos y machine learning.

3.5.2 Específicos

Formar profesionales con la capacidad de identificar problemas abordables mediante
soluciones de analítica y ciencia de datos, que incluyan procesos ETL (extracción,
transformación y carga), la generación de modelos predictivos, aprendizaje automático
y la obtención de resultados.
Formar profesionales con la habilidad de identificar los requerimientos tecnológicos
necesarios para el desarrollo y despliegue de soluciones de ciencia de datos.
Desarrollar competencias y capacidades en el manejo de herramientas para el
procesamiento, análisis y visualización de datos, con un enfoque en la identificación de
tendencias y la estructuración de soluciones para facilitar la toma de decisiones.

3.6 Perfiles

3.6.1 Perfil de ingreso

La Especialización en Programación para Ciencia de Datos va dirigida a profesionales de
universidades nacionales o internacionales reconocidas por el Ministerio de Educación
Nacional de Colombia y estén en la capacidad de cursar la especialización. La población
objeto prevé incluir áreas de ingeniería, ciencias exactas, economía, administración y
ciencias del comportamiento. Se recomienda que el aspirante tenga conocimientos de
algoritmia, programación y fundamentos de cálculo y estadística.

Dirigido a:

Profesionales en Ingeniería de Sistemas, Ingeniería de Telecomunicaciones, Ingeniería
Electrónica, Estadística, Matemáticas, Física, Economía, Administración y Ciencias del
Comportamiento. Para otras áreas del conocimiento, se debe presentar una solicitud al
Comité del Programa, quienes evaluarán la pertinencia del ingreso del aspirante al
programa.

Los profesionales deben acreditar su título otorgado por una Institución de Educación
Superior legalmente constituida, ya sea colombiana o extranjera. En caso de ser de una
universidad extranjera, el título debe estar legalmente convalidado ante el Ministerio de
Educación Nacional.

3.6.2 Perfil de egreso

El egresado de la Especialización en Programación para Ciencia de Datos de la Universidad
Pedagógica y Tecnológica de Colombia tendrá capacidades amplias y suficientes para
desempeñarse profesionalmente en diferentes sectores económicos. Sus conocimientos
son aplicables de manera transversal, tanto en empresas del sector privado como en
entidades de carácter público, a nivel local, regional, nacional e internacional. Algunas de
las habilidades y competencias que adquirirá incluyen:
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Adquirir información de problemas reales en el ámbito empresarial y transformarla
en un producto que agregue valor a la toma de decisiones.
Estructurar, ejecutar y gestionar proyectos de análisis de datos a través del uso de
herramientas de programación e inteligencia computacional.
Evaluar, vaIIdar y utilizar eficientemente herramientas para la ciencia de datos.
Trabajar en equipos multidisciplinarios y establecer relaciones y comunicación
eficiente, tanto oral como escrita, con los miembros del equipo.

•

•

•

•

ARTÍCULO 4.- ASPECTOS CURRICULARES DEL PROGRAMA

4.1 . Componentes Formativos

4.1.1. Sistema de créditos

La Especialización en Programación para Ciencia de Datos, en conformidad con el Decreto
1330 de 2019 (Artículo 2.5.3.2.4.2.), considera el crédito académico como la unidad de
medida del trabajo académico del estudiante, que equivale a 48 horas para un periodo
académico. La proporción entre la relación directa con el profesor y la práctica
independiente del estudiante será de 1 hora de trabajo directo por 2 horas de trabajo
independiente.

El programa se extiende a lo largo de 2 periodos académicos, cada uno con una duración
de dieciséis (16) semanas. El plan de estudios consta de un total de 28 créditos
académicos, desarrollados mediante modalidad 50% presencial y 50% virtual.

4.1.2. Estructura Curricular del Programa

A continuación, en la Tabla 2 se resume los componentes de la estructura curricular del
programa de Especialización en Programación para Ciencia de Datos:

currIcular
%

créditos
71.4%

Tabla 2. Estructura
Espacios

de Formación
Fundamentación

28.6%

100%

Cada uno de estos espacios de formación desempeña un papel fundamental en la
formación de los estudiantes, como se describe a continuación:

La Fundamentación (71.4 %), los estudiantes adquieren las bases esenciales mediante las
actividades curriculares Fundamentos de Ciencia de Datos, Programación para Ciencia de
Datos, Estadística y análisis exploratorio, Aprendizaje Automático 1 (Machine Learning),
Aprendizaje Automático 11 (Deep Learning), lo que establece una sólida comprensión de los
principios de la ciencia de datos.
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lditos
70 L

ramación Ira Ciencia de Datos
Estadística y a lloratorio

Aprendizaje Automático 1 (Machine
Learn

,orendizaÉe Automático II (D Learnin
Electiva 18
Electiva II

28

en créditos
rd

Créditos
4
4

4
4

14,3
14,3
14.3
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La Profundización (28.6 %), se enfoca en el conocimiento de temas específicos que son
cruciales para el desarrollo de proyectos. Este espacio de formación se explora a través de
actividades curriculares electivas de área, promoviendo la interdisciplinariedad y la
colaboración con campos relacionados a las Ciencias de Datos.

4.1.3. Plan General de Estudios

La distribución de horas de trabajo del Plan de estudios de la Especialización en
Programación para Ciencia de Datos se distribuye en 2 semestres, en el primero se
cursarán 4 actividades curriculares de 4 créditos teórico-prácticas por el uso de software
especializado, cada una con un total de 64 horas de trabajo directo y 128 horas de trabajo
autónomo. Para un total de 192 horas de trabajo total por actividad curricular. Con relación
a la distribución de horas de trabajo para el segundo semestre se contarán con 3 actividades
curriculares de 4 créditos teórico-prácticas, cada una con un total de 64 horas de trabajo
directo y 128 horas de trabajo autónomo, para un total de 192 horas por actividad curricular.

Para la implementación de la modalidad 50% presencial y 50% virtual el programa
desarrollará las actividades curriculares en las dos modalidades, previo análisis por el
comité curricular, disponibilidad de docentes externos (nacionales o internacionales) y
conforme a las dinámicas de los grupos de investigación que soportan el programa, (visita
de expertos, proyectos en cooperación, alianzas estratégicas). Una actividad curricular
podrá desarrollarse en varias modalidades dependiendo de las consideraciones anteriores,
en aras de brindar la mayor flexibilidad posible e interacción con docentes externos.

Se empleará la plataforma institucional que en su momento se esté utilizando (Moodle,
Meet, Zoom, entre otros) para clases sincrónicas, y empleo de documentos interactivos con
las temáticas de las actividades curriculares. El comité curricular al inicio del semestre
informara a los estudiantes cuales actividades curriculares serán desarrollados en las
diferentes modalidades asegurando el 50% presencial y 50% virtual.

Tabla 3. Plan de estudios distribución de horas de trabajo académico

Horas de trabajo
Directo
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Teóricas 1 prácticas

Número
máximo de
estudiantes

matriculados o
proyectados

Primer Semestre

33Fundamentos de
Ciencia de Datos

Programación para
ciencia de datos

Estadística y análisis
exploratorio

X

X

X

X

128

128

128

128

192

192

192

192
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Segundo Semestre

>

Automático II (Deep
L
Electiva 1

Total Número
Créditos
Total porcentaje
Créditos

1 /

Total número horas m9 1344224

4.1.4. Perfil de Egreso y Resultados de Aprendizaje

Los resultados de aprendizaje formulados para el programa de EPCD y para cada una de
las actividades curriculares contempladas en el plan de estudios fueron abordados con base
en la Taxonomía de Bloom. Esta taxonomía describe distintos niveles de complejidad de
los resultados de aprendizaje de acuerdo con la profundidad del conocimiento, tales como
conocer, comprender, aplicar, analizar, evaluar y crear. Esta herramienta taxonómica
considera lo que es capaz de hacer el estudiante con el conocimiento que aprende, de
acuerdo con dos categorías que agrupan 6 niveles, dependiendo de su complejidad
cognitiva, como se definen a continuación:

Categoría 1. Niveles de Menor Complejidad Cognitiva: Esta categoría determinará los
resultados de aprendizaje del programa de tal manera que en las actividades curriculares
de profundización están en la capacidad de implementar el nivel 3.

1.

2.

Conocimiento: se busca desarrollar el pensamiento memorístico, procurando
que el estudiante demuestre conocimiento en forma igual o casi igual a lo
aprendido.
Comprensión: se plantea desarrollar el pensamiento de procesamiento o de
entendimiento conceptual, pretendiendo que el estudiante interprete el
conocimiento aprendido mediante algún razonamiento mental básico de ideas,
conceptos y destrezas, más allá de la memoria.
Aplicación: se proyecta desarrollar el pensamiento problemático, encaminando
al estudiante a utilizar lo aprendido en nuevas situaciones, es decir, resolviendo
problemas y manejando las ideas y conceptos adquiridos previamente.

3.

Categoría 2. Niveles de Mayor Complejidad Cognitiva:

4.

5.

Análisis: se propone desarrollar el pensamiento correlacional, procurando que
el estudiante distinga, descomponga y separe la información aprendida en sus
principios o elementos, buscando interrelaciones.
Síntesis: se plantea desarrollar el pensamiento estratégico, para que el
estudiante demuestra conocimiento basado en demanda cognoscitiva compleja
y abstracta, creando algo nuevo mediante la integración y compendio de
información y análisis previamente realizados.
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6. Evaluación: se planea desarrollar el pensamiento extendido, para que el
estudiante amplíe su conocimiento a contextos más amplios, es decir, emita
juicios estimando, apreciando y valorando la información.

El plan de estudios de la Especialización en Programación para Ciencia de Datos es un
conjunto articulado de elementos que se interrelacionan en aspectos como conocimiento,
habilidad y aptitud, de acuerdo con la forma gradual y evolutiva en el aprendizaje y la
naturaleza de la actividad curricular. Se considera que el conocimiento es un proceso en
construcción que debe abordarse teniendo en cuenta aspectos como las herramientas de
estudio y pedagógicas, el descubrimiento de nuevo conocimiento, la investigación
formativa, las necesidades de aprendizaje del estudiante, la experiencia misma del docente
y la naturaleza de los cursos.

La Especialización en Programación para Ciencia de Datos construye los resultados de
aprendizaje como parte del compromiso del programa con los estudiantes, mediante el cual
se espera que, al finalizar su proceso académico, el especialista conozca y demuestre que
los conocimientos adquiridos permitirán mejorar su desempeño profesional. Estos
resultados contribuirán al mejoramiento del programa a medida que se evalúe el grado de
acercamiento y cumplimiento de los futuros especialistas con los resultados de aprendizaje
propuestos.

Los resultados fueron construidos guardando una relación directa entre la acción que
cumplirá el especialista, los objetivos que debe alcanzar, su finalidad y el contexto en el
cual serán puestos en práctica. Es por ello por lo que, en la estructura curricular, los
espacios de formación correspondientes al Análisis de datos, Programación, y Estadística
y Matemáticas, se busca un enfoque en los niveles de conocimiento, comprensión y
aplicación, mientras que los espacios de formación correspondientes a Inteligencia Artificial
y Análisis de Datos se enmarcan en los niveles de análisis, síntesis y evaluación. Cada
actividad curricular tendrá en cuenta los parámetros base de una ruta de aprendizaje, como
saber, interpretar, asimilar, relacionar, comparar, medir, observar, analizar y sintetizar, todo
esto desde un campo de acción contemporáneo y en línea con las tendencias mundiales,
enfocado a la creación y fijación de nuevos conocimientos de fácil y útil aplicación para la
vida de los futuros Especialistas en Programación para Ciencia de Datos y de utilidad para
la sociedad en general.

No solo se trata de transmitir conocimientos, técnicas, métodos y el uso de herramientas;
aquí lo más importante es cultivar en el profesional un pensamiento crítico, capaz de
adaptarse a situaciones, aprender a sobrellevar el trabajo bajo presión, desarrollar una
mente creativa y consultiva, capaz de idear y proponer soluciones, participando activamente
en la construcción de valor de la entidad donde presta sus servicios, pero, sobre todo,
llevarlos al punto de sentir pertenencia. Esto, sumado a una mentalidad analítica, que pueda
identificar y enmarcar problemas, comprender sus características, importancia, ventajas y
desventajas, riesgos, para contribuir a la toma de decisiones y la planificación de
actuaciones.

De esta forma, no solo los resultados de aprendizaje se centran en la academia, sino que
también recaen en los profesores, quienes serán desafiados no solo a formar excelentes
especialistas, sino a aportar desde su conocimiento y experiencia para la creación de
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valores y personas sensibles a las necesidades de la sociedad y a los requerimientos de
cambio que nuestra nación necesita.

Tabla 4. Caracterización de los Resultados de Al
r

El egresado de la Especialización en Programación para
Ciencia de Datos de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de Colombia tendrá capacidades amplias y
suficientes para desempeñarse profesionalmente en
diferentes sectores económicos. Sus conocimientos son
aplicables de manera transversal, tanto en empresas del
sector privado como en entidades de carácter público, a
nivel local, regional, nacional e internacional. Algunas de
las habilidades y competencias que adquirirá incluyen:

+

e

Tabla 5. Determinación de los Resultados de AprendizaÉe

§,üñqHTañ-

Fundamen
tación

ACREDJTAC iON iNsriTUcioNAL
INTERNACIONAL

2022 - 2027
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Adquirir información de problemas reales en el
ámbito empresarial y transformarla en un
producto que agregue valor a la toma de
decisiones.

Estructurar, ejecutar y gestionar proyectos de
análisis de datos a través del uso de

herramientas en programación e inteligencia
computacional
Evaluar, validar y utilizar eficientemente
herramientas para la ciencia de datos,
Trabajar en equipos multidisciplirlarios y
establecer relaciones y comunicación
eficiente, tanto oral como escrita. con los
miembros del equipo.

mrender l;Gmío;
fundamentales de la

Ciencia de Datos, para la
aplicación de metodologías

técnicas.
L

esenciales en
programación necesarias
para el manejo de desafíos
en Ciencia de Datos.
Elaborar informes a partir
de los análisis estadísticos
de datos soportado en
métodos, técnicas y
herramientas de la ciencia
de datos, para la toma de
decisiones,

Implementar algoritmos de 1 Aprendizaje
aprendizaje automático 1 automático
para resolver problemas I (Machine
específicos. f Learning)
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brendizaie del programa en articulación con el perfil de egreso
Mr

75;;M=-Mlceptosmdamentales de
Datos. para la aplicación de metodologjas y técnicas
Adquirir habilidades esenciales en prog=mación necesarias para
el maneio de desafíos en Ciencia de Datos.
Elaborar informes a partir de los análisis estadísticos de datos
soportado en métodos, técnicas y herramientas de la ciencia de
datos, para la toma de decisiones,

Implementar algoritmos de aprendizaje automático para resolver
problemas específicos

Diseñar redes neuronales profundas para abordar problemas
compleios de aprendizaie automático
Aprender técnicas de preprocesamiento de texto y
representación del lenguaje de manera efectiva para su
}rocesamiento por algoritmos de aDrendizaie automático

Comprender el desarrollo de software y aplicaciones específicas
para la manipulación, análisis y visualización de datos en
contextos de ciencia de datos
Comprender los principios fundamentales para la utilización de la
visión por computador, como adquisición, representación y
lrocesamiento de imágenes

Entender los principios fundamentales para la aplicación de los
sistemas de recomendación, incluyendo modelos de
recomendación, métodos de filtrado y técnicas de
>ersonalización

Desarrollar habilidades para la exploración y el pre
procesamiento de data sets, identificando valores atípicos, datos
faltantes y duplicados

Fundamentos
de Ciencia
Datos

de

Programación
para Ciencia de
Datos

Estadística
análisis

exploratorio

Resultado de Aprendizaje por actividad curricular

s ) ñ1

datos para la solución de problemas prácticos

b) Identificar herramientas y software relevantes en el
campo de la Ciencia de Datos para su implementación en
los problemas prácticos
a) Comprender los conceptos fundamentales de la
programación en Python para manIpulación, limpieza,
visualización de datos y la resolución de problemas en
Ciencia de Datos según se requiera para cada caso
específico.

a) Analizar los fundamentos y principios de la estadística
y análisis exptoratorio en modelos de ciencia de datos
para el desarrollo de un trabajo orientado a la toma de
decisiones

b) Integrar modelos y herramientas informáticas para
gestionar procesos de ciencia de datos orientado para la
toma de decisiones

a) Desarrollar habilidades para la evaluación y
comparación del rendimiento de modelos de aprendizaje
automático utilizando métricas adecuadas

)

problemas del mundo real, desde la recopilación y
preprocesamiento de datos hasta la implementación de
soluciones en pro de la optimización y el mejoramiento del
rendimiento de los modelos de machine learning mediante
la selección adecuada de parámetros

y
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Formación

Profundiza
ción

4.1.5.

a. Electivas
Dentro del Plan de Estudios del Programa de Especialización en Programación para
Ciencia de Datos, se incluyen dos electivas (Electiva 1 y II) con dos opciones de temáticas
avanzadas especializadas para que los estudiantes seleccionen. Estas opciones serán
definidas por el Comité del Currículo, responsable del Programa y respaldado por los
grupos de investigación. Las temáticas elegibles estarán alineadas con los campos de
investigación que se desarrollen en el área de Manejo de la Información. Las electivas
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Aprendizaje del

lrograrna

Diseñar redes neuronales
profundas para abordar
problemas complejos de
aprendizaje automático.

Aprender técnicas de
preprocesamiento de texto
y representación del
lenguaje de manera
efectiva para su
procesamiento por
algoritmos de aprendizaje
automático,

Comprender el desarrollo
de software y aplicaciones
específicas para la
manipulación, análisis y
visualización de datos en
contextos de ciencia de
datos .

Comprender los principios
fundamentales para la
utilización de la visión por
computador, incluyendo
conceptos relacionados
con la adquisición,
representación
procesamiento
imágenes.

Entender los principios
fundamentales para la
aplicación de los sistemas
de recomendación.
incluyendo modelos de
recomendación, métodos
de filtrado y técnicas de

rsonalización .

e
para la exploración y el
preprocesamiento de
datasets. identificando
valores atípicos. datos
faltantes y duplicados.

Estrategias de flexibilización Curricular
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Actividades
curriculares

Aprendizaje
automático II
(Deep Learning)

Electiva
Procesamiento
de Lenguaje
Natural

Electiva

Programación
Avanzada para
Ciencia de
Datos

Electiva: Visión
por Computador

de

Electiva :

Sistemas de
Recomendación

Electiva: Manejo
de Datasets

Resultado de Aprendizaje por actividad curricular

a) Desarrollar habilidades para la optimización,
regularización y evaluación crítica del rendimiento de
modelos de deep learnin
b) Identificar el uso de frameworks populares de deep
learning para la implementación eficiente de modelos y
experimentos.
a) Desarrollar competencias en el uso de modelos y
algoritmos específicos, técnicas de aprendizaje profundo,
evaluación critica de rendimiento y aplicación en
problemas del mundo real en el campo de Procesamiento
del Lenguaje Natural (PLN)

a) Aplicar algoritmos avanzados utilizando bibliotecas
populares para la solución de problemas complejos en
ciencia de datos

b) Desarrollar habilidades avanzadas en la gestión y
limpieza de datos, además de la aplicación conceptos de
programación orientada a objetos en proyectos de ciencia
de datos
a) Implementar algoritmos de procesamiento y
seguimiento de imágenes para tareas como filtrado,
segmentación y análisis del movimiento de objetos en
secuencias de imágenes

b) Utilizar los conceptos aprendidos para el desarrollo de
aplicaciones prácticas, como sistemas de reconocimiento
de objetos, realidad aumentada y vigilancia por
computadora, además de habilidades en reconocimiento
facial y detección de características faciales en imágenes.

a) Aplicar algoritmos de filtrado colaborativo para generar
recomendaciones basadas en comportamientos y
}referencias similares de usuarios

b) Diseñar sistemas de recomendación eficientes y

precisos por medio de métricas y pruebas adecuadas
utilizando características y atributos de los elementos para
hacer recomendaciones que le den importancia a la
retroalimentación del usuario
a) Desarrollar competencias en manejo de datos.
incluyendo técnicas de muestreo, almacenamiento
eficiente, limpieza de datos e integración de múltiples
fuentes, para el mejoramiento de la calidad y coherencia
de los datasets, facilitando la toma de decisiones
informadas en entornos de análisis de datos
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